
  

  

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Y AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA GEALSEG CÍA. Ltda.. 

QUE OTORGAN: 

SRA. PIEDAD EDITH CARRILLO VELEZ, GERENTE 

GENERAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

MVO. (Di 02 copias) 
Hi     

  

    
En la ciudad de Quito, Capital de la R 
MIÉRCOLES veintinueve de septiem el año dos mil diez, ante mí 

doctor Fabián Solano Pazmiño, tario Vigésimo Segundo del cantón 

Quito, comparece la señora PÍEDAD EDITH CARRILLO VELEZ, 

casada, en su calidad de Gerente de la Gealseg Compañía Limitada, según 

consta del documento que se adjunta como habilitante.- La compateciente 

es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad 

 



de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe y por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, me solicita elevar 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar una de reforma de estatuto social y aumento de capital, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Compatrece 

al otorgamiento de la presente escritura pública la señora PIEDAD 

EDITH CARRILLO VELEZ, por lo que representa y obrando como 

Gerente y por consiguiente, en “calidad de representante legal de 

GEALSEG Compañía Limitada, de conformidad con el nombramiento 

que se incorpora como documento habilitante, así como también contando 

con la autorización conferida por la Junta General Extraordinaria de Socios, 

según consta en el acta que se adjunta. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

Distrito Mettopolitano.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La junta 

  

general extraordinaria de socios, legalmente convocada, instalada y 

celebrada el quince de junio'de dos mil diez, resolvió reformar parcialmente 

el estatuto social de GEALSEG Compañía Limitada, así como también 

proceder con el aumento de capital de la misma, cuya escritura de 

constitución se otorgó ante el señor doctor Fabián Solano Pazmiño, 

Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, con fecha nueve de enero de 

dos mil seis.- TERCERA: REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL Y AUMENTO DE CAPITAL DE GEALSEG CÍA. LTDA.- 

/ El literal a) del ARTÍCULO TERCERO dirá: DEL OBJETO SOCIAL.- a) : 

El objeto social de Gealseg Compañía Limitada, es la realización de 

actividades complementarias de vigilancia y seguridad a favor de personas 

naturales y jurídicas, así como también de instalaciones y bienes..- 

 



  

na 

QA 

AUMENTO DE CAPITAL.- De igual manera con los antecedentes 

expuestos se acuerda aumentar el capital social de la compañía en nueve mil 

seiscientos dólares (US$9.600), con los que se completa diez mil dólares 

(US$10.000), aumento que se halla pagado en numerario por los socios, en 

aporte en efectivo y proporcional al valor de sus participaciones, según 

consta en el siguiente cuadro.- 

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL TOTAL TOTAL DE 

NOMBRE ANTERIOR | SUSCRITO Y | ACTUALDEL | ACCIONES | 

SUSCRITO | PAGADO EN | CAPITAL 

Y PAGADO ESTE 

AUMENTO 

CARRILLO VELEZ 96 2304 2400. 24 

PIEDAD EDITH 

CHÁVES PAZMIÑO | 8 192 200 2 

e ROBERTO CARLOS / 

CHAVEZ PAREDES 192 4608 4800 / 48 

OSWALDO PEDRO 

TAIPE CHUQUILLA | 96 2304 2400, 24 

MARIA GRACIELA / 

VILLASEÑOR 8 192 200 2 

DELGADO PILAR 

TOTAL 400 9.600 € 10.000 7 100 7               

     
TERCERO.- DECLARACIÓN JU ba La Gerente 

de la Compañía señora Piedad Edith Cxtrillo Vélez, en su calidad de 

representante legal declara bajo jurarfento que no mantiene contratos 

con el Estado Ecuatoriano; y, AN consignados para el 

aumento de capital y reforma del estatuto son verídicos y han sido 

debidamente registrados en los libros de la compañía.- CUARTO.- 

Dejar constancia que en virtud del aumento de capital resuelto, la 

 



  

suscripción y pago del capital social de la compañía es la que anotada 

en el cuadro anterior.- QUIN'TO.- Elevar a escritura pública el acta 

de la junta general extraordinaria de socios de GEALSEG Compañía 

Limitada, celebrada el quincé de junio de dos mil diez, la misma que 

contiene las reformas del estatuto social y el aumento de capital 

respectivo.- SEXTO.- La junta general extraordinaria de socios de 

igual manera autoriza en legal y debida forma para que la señora 

Gerente Piedad Edith Carrillo Vélez, realice todos los trámites 

pertinentes y necesarios para que se perfeccione esta reforma del 

estatuto social y aumento del capital y suscriba los documentos que 

fueren necesarios hasta su total legalización.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar los demás formalidades de estilo para la plena validez 

de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada por el 

doctor Oswaldo Chávez, abogado con matrícula profesional número 

siete mil novecientos once del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leída que les fue íntegramente la presente a la compareciente 

por mí el Notario, ella se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

DIR 
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SRA. PIEDAD EDITH CARRILLO V. - 

CC 7083 77824 

nte E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

 



    

GEALSEG Cía. Ltda. — ¿0 
GRUPO EMPRESARIAL DE ALTA SEGURIDAD 

Av Colón OE-331 y Versalles, Edif. Villarreal, Ofic. 103 Telefax: 2-5359-632 QUITO - ECUADOR 

Lo. 
Quito, 14 de agosto de 2009" 

  

Señora . 

PIEDAD EDITH CARRILLO VELEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por resolución de la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía GEALSEG CÍA. LTDA., celebrada el día viernes 31 de julio 

de 2009, usted ha sido designada para que desempeñe el cargo de 
GERENTE, de conformidad con lo que establece el artícuip 24 del 
Estatuto Social de la compañía, para un período de CUATRO AÑOS, y 
por consiguiente en calidad de representante legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, la misma que fue constituida con fecha 09 de enero del 
2006, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Fabián 
Solano Pazmiño, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 
20 de enero del 2006, dejando constancia además que la Presidencia de la 
Empresa, la ejerce actualmente el señor Oswaldo Pedro Chávez Paredes 

Atentamente,    
       

A Porrera ) 

Y LR 
Jenny Verónica Barrera Castillo 

SECRETARÍA AD-HOC 

  

   
PIEDAD EDITH CARRILL el nomeramiento de 

  

ACepto 
GERENTE, para el periodo 4e cua o “años, de lo que dejo expresa 

eS SES e A ¿Se lancia en esta ciudad de“Quito, a los l4..días, del, mes. de: agosto; dE... 212 

  

 



GEALSEG Cía. Ltda. 
GRUPO EMPRESARIAL DE ALTA SEGURIDAD 

Av. Colón OE-331 y Versalles, Edif. Villarreal, Of. 103 Telefax, 2-359-652 QUITO - ECUADOR 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL “EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE GEALSEG CIA. LTDA. 

En Quito/ Distrito Metropolitano, a los 15 días del. mes de junio'de 2010, 
siendo las 19H00, én la oficina principal de la compañía, previa convocatoria 
efectuada por la señora PIEDAD EDITH CARRILLO VELEZ, Gerente de 
GEALSEG CIA. LTDA, conforme lo establece el literal a) del artículo 
veinticuatro (24) del estatuto social, se instala la Junta General Extraordinaria 

de Socios, y hallándose presente el cien por ciento del capital social de la 

misma, se procede a conocer y resolver el único punto del Orden del Día que 
trata: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE GEALSEG CIA. 
LTDA., RESPECTO AL OBJETO SOCIAL, ASI COMO TAMBIEN EL 
AUMENTO DE CAPITAL Y AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE 
LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

Al efecto, habiéndose cumplido con las solemnidades que estipula el estatuto 
social de la compañía, el Presidente señor OSWALDO PEDRO CHAVEZ 
PAREDES, instala la Junta General Extradrdinaria de Socios y luego de darles 
la bienvenida, solicita que se nombre una Secretaria Ad-Hoc, recayendo esta 

dignidad en la persona de la señorita Jenny Verónica Barrera Castillo, quien 
estando presente acepta cumplir con dicho encargo. A continuación la 
Presidencia dispone que se pase a conocer, analizar y resolver el único punto 
del orden del día, el mismo que es dado lectura por secretaría, abriéndose el 

debate correspondiente, ante “lo cual interviene la señora socia PIEDAD 
EDITH CARRILLO VELEZ, quien hace conocer a la junta general que para 
obtener el permiso de operación por parte del Ministerio del Interior, este 
organismo ha solicitado que se reforme el estatuto respecto al objeto social y 
aumento de capital. Sobre la reforma al objeto social, manifiesta se estará 
acorde a lo que dispone el Mandato Constitucional No. 8, de la Asamblea 
Constituyente, esto es que la compañía realizará actividades complementarias 

de vigilancia y seguridad, lo que amerita que se reforme el literal a) del artículo 
tres (3) del estatuto, manteniéndose el contenido de los demás literales 

conforme al estatuto inicial; en tanto que, respecto al aumento de capital, 
deberá reformarse el grtículo 5 del estatuto y éste deberá aumentarse en nueve 
mil seiscientos (9.600) dólares Americanos, pagados en numerario conforme lo 
establece el numeral 1) del artículo 140 de la Ley de Compañías, así como 

también el valor nominal de las participaciones, las mismas que pasarán a tener 
un valor de cien (100) dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, aumento de capital que se lo hace conforrhe al derecho de preferencia que 
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¿mack guias 
/ 

trata el artículo 110 de la Ley de Compañías, vale decir en proporción a los 
aportes que tienen los socios actualmente registrados en la Superintendencia de 
Compañías, razón por la que, se hace imperiosa la necesidad de introducir 
dichas reformas, por lo que mociona que la junta apruebe las mismas, lo que 
efectivamente es aprobado por unanimidad portodos los asistentes.- Acto 
seguido se procede a redactar los nuevos textos y que a saber son el literal a) 
del artículo tres y el artículo cinco del Estatuto Social cuyas reformas se recoge , 

en los siguientes textos: PRIMERO.- El literal a) del artículo tres (3) dirá: y : . 

ARTICULO TRES.- DEL OBJETO SOCIAL.- El objeto social de 
GEALSEG COMPAÑÍA LIMITADA ES: a) LA REALIZACION DE 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, 
A FAVOR DE PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS, ASI COMO 

TAMBIEN DE INSTALACIONES Y BIENES.- SEGUNDO.- El texto del 
artículo cinco (5) dirá: ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL Y, , 

PARTICIPACIONES: EL CAMTAL SOCIAL DE GELASEG COMPAÑÍA 
LIMITADA, ES DE DIEZ MIL'DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, DIVIDIDO EN CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE CIEN “DOLARES DE VALOR NOMINAL CADA UNA, CAPITAL 
PAGADO EN NUMERARIO CONFORME LO ESTABLECE EL 
NUMERAL 1) DEL ARTÍCULO 140 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. Una 
vez que se procede a leer nuevamente las reformas, aumento de capital y valor 
de las participaciones, éstas son ratificadas por unanimidad por todos los 
asistentes, delegándose a la señora Gerente de la Compañía, para que legalice 
las mismas ante los organismos correspondientes.  ” 

/ 

Sin tener otro asunto más que tratar y por haberse agotado el único punto del 
Orden del Día, siendo las 20H00, se da por terminada la présénte Junta General 

    

  

aldo Pedro Chávez Paredes 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigé 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFL 

que el documento que antecede, es tel 

copia certificada del documente original 

que se me ha puesto a la vista.- 

    

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QU 

   



  

  

Guu? 
A 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de reforma de estatuto social y 

aumento de capital de la compañía Gcalseg Cía. Ltda. queeegrorga Piedad 
Carrillo, Gerente General, firmada y sellada Quito a treinta “Sé septiembre 

. . 3 e As 

del año dos mil diez.- A 
NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

QUITO 

IÁN E. SOLANO P. 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

    

    
DR. FABIÁN E. 

RAZÓN.- Al margen de la MOTARIÍA escritura pública de constitución de 

compañía de responsabilidad limitada denominada Gealseg Cia. Ltda.. 
otorgada por Oswaldo Pedro Chávez y otros, celebrada ante el suscrito 
Notario con fecha nueve de enero del año dos mil seis; tomé nota la escritura 

pública de reforma de estatuto social y aumento de capital de la compañía 
Gealseg Cía. Ltda., que otorga Piedad Edith Carrillo Velez, Gerente General, 

celebrado ante el suscrito Notario, con fecha veintinueve de septiembre del 

año dos mil diez.- En Quito a treinta de septiembre del año dos mil diez.- 

    
NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

QUITO 

  

DR. FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO 

  

y 
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RAZÓN.- Al margen de las matrices de las escrituras públicas de 
constitución de compañía de responsabilidad limitada denominada Gealseg 
Cía. Ltda., que otorgan Oswaldo Pedro Chávez y otros; y reforma de estatuto 
social y aumento de capital de la compañía Gealseg Cía. Ltda.. que celebra 
Piedad Edith Catrillo Velez, Gerente General, otorgadas el nueve de enero 

del año dos mil seis; y veintinueve de septiembre del año dos mil diez 

respectivamente, ante el suscrito Notatto, tomé nota de la resolución número 
5C.IJ.DJC.Q.10.005190, ototgado por la doctora Esperanza Fuentes 

Valencia, Directora Jurídica de Compañías Encargada, mediante la cual se 
resuelve aprobar el aumento de capital de UDS. 400,00 a USD. 10.000,00 y la 

reforma de estatutos de Gealseg Cía. Ltda.., dada y firmada por el uno de 
diciembre del año dos mil diez.- En Quito a trece de diciembre del año dos 

mil diez.- 

. NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
AGESIMO vo. QUITO 
> - = JS AN . 
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AÑ TIÁN E. SOLANO P. o 
TARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

DR. FABIAN E. SOLANO P. 
NOTARIO 

   



  

  

E E 

DEL CANTOR QUITÓ 

A
 
o
 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y las resoluciones números: 

SC.IJ.DJC.Q.10. CINCO MIL CIENTO NOVENTA de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 01 de diciembre de 2.010 y 

SC.IJ.DJC.Q.11. MIL OCHOCIENTOS TRES del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS, de 25 de abril de 2.011, bajo los números: 2593 del Registro Mercantil, 

Tomo 142 y 24 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 

9.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 161 del Registro Mercantil de 

veinte de enero de dos mil seis, a fs. 134 vta., Tomo 137 y 8 del Registro Especial de 

Compañías de Vigilancia y Seguridad, Privada.veinte de enero de dos mil seis, a fs. 6 vta., 

Tomo 4.- Quedan archivadas las: SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas 

de AUMENTO DE CAPITAL, y “REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"GEALSEG CÍA. LTDA.", 'otorgadasél'"veintinueve de séptiembre de dos mil diez y 

aclaratoria de catorce de marzo" del año, des mil once, santé, el Notario VIGÉSIMO 

SEGUNDO del Distrito ' Metropolitano de “Quito, DR. FABIÁN, EDUARDO SOLANO 
PAZMIÑO-- Se fij yó un extracto para conservarlo * por seis, mesés, "según lo ordena la Ley, 

signado con el número 1449.- Se, Ja, así. “cumplimiento a lo, dispuesto en las citadas 

resoluciones; de confofmidad a lo esti lecido: en el Decreto 733.de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 d Ode agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el núme 033806.- pe. tres de agosto del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR» . 
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SUPERINTENDENCIA AA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.10.005190 

: -Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
Directara Jurídica de Compañías Encargada 

CONÉTDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 29 de Septiembre de 2010, que contiene el aumento de capital y la 

reforma de estatutos de GEALSEG CIA. LTDA., con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
4107 de 29 de Noviembre de 2010, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
08237 de 14 de julio de 2008;y, SC-IAF-RRHH-Q-2009-042-B de 1 de julio de 

2009; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD$400,00 a 
USD$10.000,00 y la reforma de estatutos de GEALSEG CIA. LTDA., en los términos 

constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Notario Vigésimo Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 

que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y, siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil dei Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER: Que se cumplan las inscripciones de las que trata 

el Art. 11 de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, publicada en el Registro 
Oficial No. 130 de 22 de julio de 2003. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 01 de 
Diciembre de 2010 

7 hare bu LE , A. El ¿ L de 
oral Esperánza Fúentes Valendía 

Directorá Jurídica de Compañías Encargada 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

ACLARATORIA 

CELEBRA 

SRA. PIEDAD EDITH CARRILL 

GEALSEG CÍA. Ltda..- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(D102 COPIAS) MVO 
AN 

Ni 

VELEZ, GERENTE DE 

pe 
O 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador hoy día, LUNES catorce de marzo del año dos mil once, ante raí 

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del 
dE

 

  

cantón Quito, comparecen en forma lore y voluntanamente li señora 

PIEDAD EDITA CARRILLO VELEZ, Gerente de la compa añia 

ía. Ltda., según consta del documento cue se adjunta como habilitante.-      
   

  

   
   

La cormmpareciente €s de nacionaudad ecuatoriana, ma 

1 Ae e y - legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de C e doy le poz 

haberme presentado sus documentos de identificación y solicita elevar a 
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incorporar una de aclaratoria al tato las siguientes clá 

PRIMERA: COMPARECIENTIZC Compar 
    

nm dalburaricr a 1 ece a la celebración ac la 

za Piedad Edith Cardio Velez, Gerente de 
: 
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conforme .a4 dá copla del nombramiento 
1 

Barreras Marcar dal carrmán (0 3 
Kogstro Mercanal ael cantón RÍUITO.- da 

e 

auidad A A A PA didad ecuaroriana, major de edad, de estaco 

   



  

7 

civil casada, legalmente capaz para contratar y Obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. Mediante escritute publica celebrada el día 

miércoles veintinueve de sepuembre de dos mu diez, ante el doctor Fabián 

E. Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, se 

procedió a la reforma parcial del estatuto y aumento de capital de dicha 

compañía, más por un error involuntatio se onutió hacer constar cl estado 

civil de la Gerente de la Companía, la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantl y además no se incluvo en la escritura el nuevo texto del articulo 

y 

quinto, relacionado con el aumento de capital de la compañía.- 

o / 
TERCERA: ACLARATORIÍA.- Con los antecedentes expuestos, la 

« - 7 yo” o rt y 5 no AI 4 rs 

señora Piedad Fdrh Camilo * diez, Gerente de GRALSEG CLA. LIDA, 

mediante la presente escritura procede aclarar la escritura pública ca de 

/ . y : / ; 
reforma parcial cel estatato y aumento de capital de dicha compañía en los 

siguientes términos: PRIMERO: El estado cial de la compareciente señora 

Piedad Pain Carro Velez, es casada.- SEGUNDO: EN LA CLAUSULA 

MSICUNDA ANTECEDENTES, a contiración del texto que obra en la 

escritura de reforma del estatuto social deberá constar lo sig 

varcial del estatuto y aumento (e capital de Gealseg Cía. Ltda., se aclara que 

deberá incluir el nuevo texto del articulo quinto de la siguiente manera: 

ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES: E 

emriar da Ta 5 la Alas +] . Tara socia de Gealses Comoañía limirada, es de diez mil dólares de los Estados 

imdos de Norteamérica, dividido en cien participaciones sociales de Cier 

1151 da marta anriz rado mara rio » dólares de valor % nominal cada una, capita pagado en numerario conforme _ E 

lo establece el numeral uno, del artículo ciento cuarenta de la Ley de 

Compañías.- CUARTA: MARGINACION.- De la presente escritura 

deberá tomarse nota y Sentarse y E > Sd
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la gue se otorgo la reforma parcial del estatuto y aumentó? de capiral de 

GEALSEG CÍA. LTDA.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- Pres sente la 

4 5 ne £ 

señora Gerente de GEALSEG CÍA. LIDA., declara que acepta el total 
/ 

* 5 7 f 5 . 

contenido de la presente aclaratoria pof ser otorgada en seguridad de los 

e 5 ? intereses de la compañía, ratificándose en todo lo demás estipulado en la 

N
E
 

escritura de reforma parcial deestatuto y aumento de capital, quedando 

autoridad para que inscriba 

reforma parcial de estatuto y aumento de capital en el Registro M 

Superintendencia .de Compañías y demás organismos competentes en la 

e . - . ¿ , , ps 
materia. Usted señor Motario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estío para la combolera formalidad de este instrumento público.- Hasta “aquí 

la runuta firmada por el doctor Oswaldo Chávez, “abogado en bre ejercicio 

profesional con matrícula número siete mil novecientos once del Colegio 

de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a escritura pública con 

rvaíon todos los 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

GEALSEG CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano, a los quince días del mes de enero de dos mil once, 

siendo las diecinueve horas, en la oficina principal de la compañía, previa 
convocatoria efectuada por la señora PIEDAD EDITH CARRILLO VELEZ, 
Gerente de GEALSEG CIA. LTDA, conforme lo establece el literal a) del artículo 

veinticuatro (24) del estatuto social, se instala la Junta General Extraordinaria de 
Socios, y hallándose presente el cien por ciento del capital social de la misma, se 
procede a conocer y resolver el único punto del Orden del Día que trata: 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA . 

Al efecto, habiéndose cumplido con las solemnidades que estipula el estatuto social 
de la compañía, el Presidente señor OSWALDO PEDRO CHAVEZ PAREDES, 
instala la Junta General Extraordinaria de Socios y luego de darles la bienvenida, 
solicita que se nombre una Secretaria Ad-Hoc, recayendo esta dignidad en la persona 
de la señorita Jenny Verónica Barrera Castillo, quien estando presente acepta cumplir 
con dicho encargo. A continuación la Presidencia dispone que se pase a conocer, 
analizar y resolver el único punto del orden del día, el mismo que es dado lectura por 
secretaría, abriéndose el debate correspondiente, ante lo cual interviene la señora 

socia PIEDAD EDITH CARRILLO VELEZ, quien hace conocer a la junta general 
que el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha veinte y tres de diciembre de 
dos mil diez, para poder inscribir la escritura de reforma parcial de estatuto y 
aumento de capital hace las siguientes observaciones: Que se haga constar el estado 
civil de la gerente de la Compañía, la fecha de inscripción de la compañía en el 
Registro Mercantil y finalmente se incluya en la escritura el texto reformatorio del 
artículo quinto respecto al aumento de capital, razón por lo que mociona que se 
apruebe una aclaratoriá en este sentido, propuesta que es acogida y aceptada por 
unanimidad, delegándose a la señora Gerente para que legalice las mismas ante los 
organismos correspondientes. Sin tener otro asunto más que tratar y por haberse 
agotado el único punto del Orden del Día, siendo las diecinueve horas con treinta 

minutos, se da por terminada la presente Junta General Extraordinaria de Socios y 
stancia firmín en funidad de acto el Presidente, y Secretario Ad-Hoc que    
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Quito, 14 de agosto de 2009 

Señora 

PIEDAD EDITE CARRILLO VELEZ 
Presente.- 

De mi consideración: 

  Por resolución de la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía GEALSEG CÍA. LTDA., celebrada el día viernes 31 de julio 
de 2009, usted ha sido designada para que desempeñe el cargo de 

- GERENTE, de conformidad con lo que establece el artículo,24 del 

Estatuto Social de la compañía, para un período de CUATRO AÑOS, y 

. . por consiguiente en calidad de representante legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, la misma que fue constituida con fecha 09 de enero del 
2006, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Fabián 
Solano Pazmiño, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Canton, el 

20 de enero del 2006, dejando constancia además que la Presidencia de la 
Empresa, la ejerce actualmente el señor Oswaldo Pedro Chávez Paredes 

  

    

    

         

Atentamente, 

| Jere y 
Jenny erónica 0 Castillo 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésisr 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFIC . 

que el documento que antecede, es fiel 

copia certificada del documento original 

que se me ha puesto a la vista.- 

  

   
Quito, a ¿AR 

m3 A E añ 

Dr. Fábran E. Solano P. 

NOTARIO VIGÉSIMO- SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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HEDGISTRO MESNCAMTIL 

DEL CARTOS QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y las resoluciones números: 

SC.IJ.DJC.Q.10. CINCO MIL CIENTO NOVENTA de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 01 de diciembre de 2.010 y 
SC.IJ.DJC.Q.11. MIL OCHOCIENTOS TRES del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS, de 25 de abril de 2.011, bajo los números: 2593 del Registro Mercantil, 

Tomo 142 y 24 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 

9.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 161 del Registro Mercantil de 
veinte de enero de dos mil seis, a fs. 134 vta., Tomo 137 y 8 del Registro Especial de 
Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada veinte de enero de dos mil seis, a fs. 6 vta., 
Tomo 4.- Quedan archivadas las" "SEGUNDAS copias” “Certificadas de las Escrituras Públicas 

de AUMENTO DE CAPITAL, y "REFORMA! DE ESTATUTOS de la Compañía 

"GEALSEG CÍA. LTDA.", otorgadas" ep "veintinueve de septiembre de dos mil diez y 

aclaratoria de catorce de. marzo”. del año: dos mib: ce, anté, el Notario VIGÉSIMO 

SEGUNDO del Distrito Metropolitano < de Quitos: DR ABIÁN. EDUARDO SOLANO 

PAZMIÑO.- Se fijó un extracto para, conservarlo * por seis, meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 1449.- Seda, así, “cumplimiento a lo, dispuesto en las citadas 
resoluciones; de conformidad a lo establecido en el Decreto: 7331 “de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 des 29. de agosto del mismo: año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 033806.- ¿Quito 2 tres de agosto ' del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR: - 7 ' 7 A 

    

   

   
RG/mn.- 

qo



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.11.001803 

Dr, Oswaldo Noboa León _ 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se habían presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 29 de Septiembre de 2010, conteniendo el aumento de capital y la 

reforma de estatutos de GEALSEG CIA, LTDA., aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución N% SC.1J.DJC.Q.10.005190 de 01 de diciembre de 
2010; 

QUE en la escritura precitada sí consta el estado civil de la compareciente, 

sin embargo en la cláusula segunda no consta la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la constitución de GEALSEG CIA. LTDA.; y, de igual forma se ha 

omitido transcribir el texto reformado del artículo quinto del capital social de la 
compañía; 

QUE el 14 de marzo del 2011 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 

Segundo del cantón Quito la escritura pública Aclaratoria mediante la cual se 

corrige las omisiones antes mencionadas, relacionadas con el estado civil de la 

compareciente, fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la constitución de 

GEALSEG CIA. LTDA.; y, el texto del artículo quinto del capital social de la 
compañía. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No, 
SC.1J.DJC.Q.11.1581 de 21 de Abril de 2011, ha emitido informe favorable para su 

aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-Q- 

2011-004 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la escritura pública aclaratoria al aumento de 
capital y reforma de estatutos de GEALSEG CÍA. LTDA., otorgada el 14 de marzo de 
2011 ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, en lo 
concerniente al estado civil de la compareciente como casada, la fecha de 

inscripción de la constitución de la compañía es 20 de enero de 2006; y, texto del 

Artículo Cinco referente al capital social, que dirá: “ARTICULO CINCO.- CAPITAL Y 
PARTICIPACIONES: ... ES DE DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, DIVIDIDO EN CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES DE CIEN 
DOLARES DE VALOR NOMINAL CADA UNA,...”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 

Aclaratoria que se aprueba, de la escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos de 29 de Septiembre de 2010 y de la de constitución, en su orden, del 

contenido de la presente Resolución. 

  

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS PO 

AS 

ARTÍCULO TERCERO.-' DISPONER: Que el Regisirador MercaMtiP del Distrito 

Metropolitano de Quito, inscriba las escrituras y estas Resoluciones; tome nota de 

tal inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

  

Cumplido lo anterior, remítanse a este Despacho copias certificadas de las 

escrituras públicas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 25 

de abril de 2011. a 

    
US Y , 

Dr. Oswatdo.Naboa León , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

MFG/ 
P. 154964 

Tr. 01.1.11.000279 

   



   



  
  

Lo
a 

pi
c 

in
o 

44 
S
A
G
 

a
 
d
i
 

o
 

Escrmrura No. 0006003803 5. 
. 

e. 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDAS" 
Ó 

DEL CANTON QUITO 
   

ACLARATORIA > 

CELEBRAN: 

SRA. PIEDAD EDITH CARRILLO VELEZ, GERENTE DE 

GEALSEG CÍA. Lida..- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 02 COPIAS) MVO 
AN 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador hoy día, LUNES catorce de marzo del año dos mil once, ante raí 

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del 

cantón. Quito, comparecen en forma kbre y voluntariamente la señora 

PIEDAD EDITH CARRILLO VÉLEZ, Gerente de la compañía Gealseg 

Cía. Ltda., según consta del documento que se adjunta como habilitante. - 

T C arteciente es dí aci láad Y1 7 la compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de ed 4 

ad, ni
 

legalmente capaz para contratar y 0b gas quien de conocerle doy fe por     
    

     

   
haberme presentado sus documentos 

escritura pública el Sguiente minuta: SEÑOR 

HNOTARIO.- En el pro 5 públicas 2 su Cargo sírvase 

r j mias > alot le ] £ 3 incorporar una de aclafiyía al jenot de las siguientes cláusulas 

  

   PRIMERA: COMPARÉCIENTE.- Comparece a la celebración de la 
sente esc la señ ad Edth Carrillo Va presente escritura la señora Piedad Edith Carrillo Velez. Cerente de 

z 
gSOora TOn COTA EOTIETA Da : 

GEALSEG CIA. LTDA, conforme a da cobia del nombramiento 

A bidar ente maoceatr . pi Y 20 ter MAiercs +4 Aa e ( y cebidaniente Jascrio da £€í MACSISTTO Mercanti da Canrón Outo.- il: 
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civil casada, legalmente capaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el día 
“ 
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miércoles veintinueve de septiembre de dos mil diez, ante el doctor Fabián 

( >, . 

eundo del cantón Quito, A
 

e F - E. Solano Pazmiño, Notario Vigésimo se 

procedió a la reforma arcial del estatuto y aumento de capital de dicha 

compañía, más poz un error involuntario se Omutió hacer constar el estado 
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civil de 
£2 iu la Gerente de la Compañía, la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil y además no se incluyo en la escritura el nuevo texto del articulo 

quinto, relacionado .con el auraento de capital de la compañía.- 

ACLARATORIÍA.- Con los antecedentes expuestos, la TERCERA: 

Tao 
2 ñora Piedad Ed de GEALSEG CÍA. LTDA, z, Sua Yo llas (Mara hb Canillo Y ¿jez, Geren 

mediante la presente escritura procede “aclarar la escritura pública de 
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la que se otorgo la reforma parcial del estatuto y aufnento 

GEALSEG CÍA. LTDA.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- Presente la 

señota Gerente de GEALSEG CÍA. LTDA., declara que acepta el total 

contenido de la presente aclaratoria por ser otorgada en seguridad de los 

intereses de la compañía, ratificándose en todo lo demás estipulado en la 

escritura de reforma parcial de estatuto y aumento de capital, auedando PS 

autoridad para que inscriba la presente aclaratoria, así como la escritura de 

reforma parcial de estatuto y aumento de capital en el Registro Mercanul 

del cantón Quito y luego proseguir con los demás trámites ante la 

Superintendencia .de Compañías y demás organismos competentes en la 

materia. Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa formalidad de este instrumento público.- Hasta aquí 

la minuta firmada por el doctor Oswaldo Chávez, abogado en libre ejercicio 

profesional con matrícula número siete mul novecientos once del Colegio 

de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a escritura pública con 

preceptos legales del caso y leída que le fue, íntegramente la presente 

escritura a la compareciente por mí el Notario, ella se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo ¡o cual doy fe.- 

_ UCA PRI 

SRA. PIEDAD EDITH CAJ LO VELEZ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 4 
GEALSEG CIA. LTDA.   

En Quito, Distrito Metropolitano, a los quince días del mes de enero de dos mil once, 

siendo las diecinueve horas, en la oficina principal de la compañía, previa 
convocatoria efectuada por la señora PIEDAD EDITH CARRILLO VELEZ, 
Gerente de GEALSEG CIA. LTDA, conforme lo establece el literal a) del artículo | 
veinticuatro (24) del estatuto social, se instala la Junta General Extraordinaria de : 
Socios, y hallándose presente el cien por ciento del capital social de la misma, se 
procede a conocer y resolver el único punto del Orden del Día que trata: l 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE REFORMA PARCIAL DEL il 
ESTATUTO SOCIAL Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA . Al 

Al efecto, habiéndose cumplido con las solemnidades que estipula el estatuto social 
de la compañía, el Presidente señor OSWALDO PEDRO CHAVEZ PAREDES, 
instala la Junta General Extraordinaria de Socios y luego de darles la bienvenida, - 

solicita que se nombre una Secretaria Ad-Hoc, recayendo esta dignidad en la persona EN 
de la señorita Jenny Verónica Barrera Castillo, quien estando presente acepta cumplir a, 
con dicho encargo. A continuación la Presidencia dispone que se pase a conocer, TA 
analizar y resolver el único punto del orden del día, el mismo que es dado lectura por a 

secretaría, abriéndose el debate correspondiente, ante lo cual interviene la señora Al 

socia PIEDAD EDITH CARRILLO VELEZ, quien hace conocer a la junta general Pa 

Ique el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha veinte y tres de diciembre de - 
dos mil diez, para poder inscribir la escritura de reforma parcial de estatuto y 
aumento de capital hace las siguientes observaciones: Que se haga constar el estado 
civil de la gerente de la Compañía, la fecha de inscripción de la compañía en el 
Registro Mercantil y finalmente se incluya en la escritura el texto reformatorio del 
articulo quinto respecto al aumento de capital, razón por lo que mociona que se 
apruebe una aclaratoria en este sentido, propuesta que es acogida y aceptada por 
unanimidad, delegándose a la señora Gerente para que legalice las mismas ante los 

organismos correspondientes. Sin tener otro asunto más-Qye tratar y por haberse 
agotado el único punto del Orden del Día, siendo lgg"dieAnueve horas con treinta 
minutos, se da por terminada la presente Junta G xtraordinaria de Socios y 
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Quito, 14 de agosto de 2009 

o 

Q Señora 

PIEDAD EDITH CARRILLO VELEZ 
Presente.- > 

De mi consideración: 

Por resolución de la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía GEALSEG CÍA. LTDA., celebrada el día viernes 31 de julio 
de 2009, usted ha sido designada para que desempeñe el cargo de 
GERENTE, de conformidad con lo que establece el artículo 24 del 
Estatuto Social de la compañía, para un período de CUATRO AÑOS, y 
por consiguiente en calidad de representante legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, la misma que fue constituida con fecha 09 de enero del 

2006, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Fabián 

Solano Pazmiño, € inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

Ñ 2 de enero del 2006, dejando constancia además que la Presidencia de la 
Empresa, la ejerce actualmente el señor Oswaldo Pedro Chávez Paredes 

   

     

   

   

     

  

Atentamente, 
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Jenny Verónica Barrera Castillo 
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  ES FIEL COMPULSA DEL DOCUMENTO 
AGREGADO Á OTRA ESCRITURA PUBLICA. 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 
. 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
. 

que el documento que antecede, es fiel 
. 

copia centificada del documento original ? - 

que se me ha puesto a la vista.- 
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Se otorgó ante el doctor Manuel José Aguirre, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de ACLARATORIA que otorga la 

señora PIEDAD EDITH CARRILLO VÉLEZ, en su calidad de GERENTE de la 

COMPAÑÍA GEALSEG CÍA. LTDA. Copia solicitada por el señor LUIS DANIEL 
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MARTÍNEZ BARRIGA, portador de la cédula de ciudadanía ero 171623779-5. Se 

deja constancia que no se detallan las razones constantes en la presente escritura en 

virtud de así haberlo requerido la parte interesada; firmada y sellada en Quito a 

dieciocho de jutio del año dos mil catorce, Su 

DR ALEX MEJÍA VITERA 
NOTARIO 
QUITO 

DR. ALEX MEJIA VITER| —


